
RESOLUCION de 27 de abril de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso por el procedimiento
abierto, para la adjudicación del suministro
«Adquisición de maquinaria para la
conservación de carreteras».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: SUM2001033.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: «ADQUISICION DE MAQUINARIA PARA LA
CONSERVACION DE CARRETERAS».
b) Número de unidades a entregar: Ver pliego de condiciones técni-
cas.
c) División por lotes y número: Ver Pliego de Condiciones Técnicas.
d) Lugar de entrega: Parque de Maquinaria. C/. Pisa, s/n. Cáceres.
e) Plazo de entrega: Quince (15) días a partir de la firma del
contrato.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forrna: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 14.300.000. pesetas. (85.944,73 euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: No procede.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION: 

a)Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo, Secretaría Gene-
ral Técnica.
b)Domicilio: Cárdenas, 11.
c)Localidad y código postal: 06800, MERIDA.
d)Teléfono: 924 38 13 00.
e)Telefax: 924 38 12 90.
f)Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la
finalización del plazo de licitación.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: Ver pliegos.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a)Fecha límite de presentación: Hasta las 12 horas del día 28 de
mayo de 2001.
b)Documentación a presentar: Ver Pliegos.
c)Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800, Mérida.
d)Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta (concurso): Tres meses.
e)Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f)En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a)Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b)Domicilio: C/. Juan Pablo Forner, 9.
c)Localidad: Mérida.
d)Fecha: 12 de junio de 2001.
e) Hora: 10.00.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet: www.jun-
taex.es/consejerias/opt/sgtc/contratacion.htm

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cargo de la empresa adjudicataria.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS» (EN SU CASO): No procede.

Mérida, a 27 de abril de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden 30-7-99), LUIS ARJONA SOLIS.

ANUNCIO de 6 de abril de 2001, sobre
notificación de Acuerdo de Incoación y Pliego
de Cargos de expedientes sancionadores en
materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Acuerdo de Incoación y Pliego de Cargos, co-
rrespondiente a los expedientes sancionadores que se especifican
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en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

El Instructor, EUGENIO JUAN EXPOSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

Expediente número: 0026-CC/01.

Asunto: Notificación del acuerdo de Incoación del Procedimiento
Sancionador.

Organo que incoa: Ilmo. Sr. Director General de Turismo.

Instructor: Eugenio J. Expósito Albuquerque.

Secretario: Francisco M. Rodríguez Senero.

Denunciado: JESUS HIGUERA GARCIA. NIF:  3119923-L.

Ultimo domicilio conocido: C/. Alvargomez de Ciudad Real, 14, 6 DR.
Guadalajara.

Motivo por el que se abre expediente: Practicar acampada libre a
las 11,00 horas del día 18 de febrero de 2001, en el paraje co-
nocido como Salto de Valdecañas en el término municipal de Valde-
cañas del Tajo, incumpliendo lo previsto en el art. 24,1, de la Ley
2/1997, de 20 de marzo de Turismo de Extremadura.

Sanción: De apercibimiento hasta 100.000 ptas. De apercibimiento
hasta 601,01 euros.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo de Turismo de Extremadura (DOE. n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Organo competente para resolver: Ilmo. Sr. Director General de Tu-
rismo.

Medidas provisionales: No se dicta ninguna medida provisional.

Lo que se notifica en cumplimiento de los artículos 58 y 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que surta los efectos
oportunos.

Asímismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; calle Gómez Becerra, 21. Cáce-
res.

–––

Expediente número: 0026-CC/01.

Asunto: Notificación del Pliego de Cargos.

Instructor : Eugenio J. Expósito Albuquerque.

Secretario: Francisco M. Rodríguez Senero.

Denunciado: JESUS HIGUERA GARCIA. NIF:  3119923-L.

Ultimo domicilio conocido: C/. Alvargomez de Ciudad Real, 14, 6 DR
Guadalajara.

Motivo por el que se abre expediente: Practicar acampada libre a
las 11,00 horas del día 18 de febrero de 2001, en el paraje co-
nocido como Salto de Valdecañas, en el término municipal de Val-
decañas del Tajo, incumpliendo lo previsto en el art. 24.1 de la
Ley 2/1997, de 20 de marzo, de Turismo de Extremadura.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo de Turismo de Extremadura (DOE. n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción Leve.

Sanción: De apercibimiento hasta 100.000 ptas. De Apercibimiento
hasta 601,01 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que aduzca las alegacio-
nes y aporte los datos, documentos y otros elementos de juicio
que considere pertinentes, así como para que proponga las prue-
bas que estime convenientes, con indicación de los medios de que
pretende valerse.

Asímismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; calle Gómez Becerra, 21. Cáce-
res.

———

Expediente número: 0028-CC/01.

Asunto: Notificación del acuerdo de Incoación del Procedimiento
Sancionador.

Organo que incoa: Ilmo. Sr. Director General de Turismo.

Instructor : Eugenio J. Expósito Albuquerque.

Secretario: Francisco M. Rodríguez Senero.

Denunciado: JAVIER JARA JIMENEZ. NIF:  04209104-N.

Ultimo domicilio conocido: C/. Cuba, 1-3.º-D, Talavera de la Reina.

Motivo por el que se abre expediente: Practicar acampada libre a
las 11,00 horas del día 18 de febrero de 2001, en el paraje co-
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nocido como Salto de Valdecañas, en el término municipal de Val-
decañas del Tajo, incumpliendo lo previsto en el art. 24.1 de la
Ley 2/1997, de 20 de marzo, de Turismo de Extremadura.

Sanción: De apercibimiento hasta 100.000 ptas. De apercibimiento
hasta 601,01 euros.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo de Turismo de Extremadura (DOE. n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Organo competente para resolver: Ilmo. Sr. Director General de Tu-
rismo.

Medidas provisionales: No se dicta ninguna medida provisional.

Lo que se notifica en cumplimiento de los artículos 58 y 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que surta los efectos
oportunos.

Asímismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; calle Gómez Becerra, 21. CACE-
RES.

–––

Expediente número: 0028-CC/01.

Asunto: Notificación del Pliego de Cargos.

Instructor: Eugenio J. Expósito Albuquerque.

Secretario: Francisco M. Rodríguez Senero.

Denunciado: JAVIER JARA JIMENEZ. NIF:  04209104-N.

Ultimo domicilio conocido: C/. Cuba, 1-3.º-D, Talavera de la Reina.

Motivo por el que se abre expediente: Practicar acampada libre a
las 11,00 horas del día 18 de febrero de 2001, en el paraje co-
nocido como Salto de Valdecañas, en el término municipal de Val-
decañas del Tajo, incumpliendo lo previsto en el art. 24.1 de la
Ley 2/1997, de 20 de marzo, de Turismo de Extremadura.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo de Turismo de Extremadura (DOE. n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción Leve.

Sanción: De apercibimiento hasta 100.000 ptas. De apercibimiento
hasta 601,01 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que aduzca las alegacio-
nes y aporte los datos, documentos y otros elementos de juicio

que considere pertinentes, así como para que proponga las prue-
bas que estime convenientes, con indicación de los medios de que
pretende valerse.

Asímismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; calle Gómez Becerra, 21. Cáce-
res.

ANUNCIO de 16 de abril de 2001, sobre
notificación de Propuesta de Resolución de
expedientes sancionadores en materia de
turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución, correspondiente a
los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27
de noviembre de 1992).

El Instructor, EUGENIO JUAN EXPOSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

Expediente número: 0092-CC/00.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor : Eugenio J. Expósito Albuquerque.

Denunciado: ERNESTO RAMIRO CORDOBA. NIF: 51685461-E.

Ultimo domicilio conocido: Alcalá, 326-3.º-B. Madrid.

Hechos imputados: Practicar acampada libre a las 9,30 horas del
día 1 de mayo de 2000, en las márgenes del Pantano de Gabriel
y Galán, en terreno perteneciente al término municipal de Zarza
de Granadilla, incumpliendo lo establecido en el art. 4, del Decreto
de la Junta de Extremadura 170/1999, de 19 de octubre.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (DOE. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción Leve.
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